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- NUMERO: 318  *% 1991 asETURADEREFORMA DE

ESTATUTO SOCIAL DE ¡A COMPANIA TRANSOCBANICA COMPANIA

LIMITADA. 

 CUANTIA: INDETERMINADA. ;

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia: del

Guayas, República del Ecuador, el día ds hoyMARTES)

PIECTOCHO DE JUNIO DE MIL NOVECTENTOS NOVENTA 7 -

ante mi, Abogada MELVA RODRIGUEZ DE VERDUGA, Notaria

 

Titular Décima Sexta del Cantón, comparecen por los

derechos que representan de la Compañía TRANSOCEANICA

COMPANIA LIMITADA, ambos en calidades de

Vicepresidentes Ejecutivos y  Representales Legales

nforme consta de las copias de los nombramientos

bidamente inscritos que me presentan, los señores

LFRIED MEINELSCHMIDT STOEVER, de nacionalidad'alemana.

entendido en nuestro idioma castellano, de estado civil

casado y de profesión ejecutivo; e, Ingeniero Químico

CARL RIEMANN SCHWARZ, de nacionalidad ecuatoriana, de

estado civil casado.—————————|

Los com Ppareciente s son mayores de edad,

residente y domiciliado en la ciudad de Guayaquil,

hábiles y capaces para contratar, a quienes

de conocerlos doy Le.===aoo

Bien instrwí does enel objeto y resultados

de esta escritura pública de reforma, del estatuto

social, a la que proceden con amplia y entera

libertad, para su ot o rgamijento me

presenta la minuta, cuyo tenor es el que a continyagj  
Pagina -— 1
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“SEÑORA NOTARIA:=-— En el Registro de

Escrituras Públicas a eu cargo sirvase incorporaruna

de la cual conste la REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de

TRANSOCEANICA COMPANIA LIMITADA, al tenor de las

siguientes cláusulas:===a

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES. - Comparecen al

otorgamiento de este «instrumento público los señores

WILFRIED MEINLSCHMIDT STOEVER e Ingeniero CARL RIEMANN

SCHWARZ, por los derechos que representan en sus

calidades de Vicepresidentes Ejecutivos “y

Representantes  —Legales de  TRANSOCEANICA COMPANIA

LIMITADA, seus nombramientos debidamente inscritos en el

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 'serán

agregados como documentos habilitantes, así.

como copia Cer t ificada del Acta de Junta

General Extraordinaria de Socios de la Compañia,

celebrada el día seis de Junio de mil novecientos

noventa Y UNAAAAAAAA

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A). Mediante Escritura

Pública autorizada por el Notario José María Montalván

Cornejo, el catorce de Enero de mil novecientos

cincuenta y tres, inscritaen el Registro

Mercantil del-Cantór Guayaquil el dieciocho de Febrero

del mismo año, se constituyó la Compañia COMERCIAL

TRANSOCEANICA $.A., con un capital de veinte mil

BUCTEBo

B). Mediante escritura pública autorizada por el mismo
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Notario señor José María Montalván Cornejo : el

veinticuatro de Enero de mil novecientos cincuenta y

tres, se modificó el nombre de la Compañia COMERCIAL

TRANSOCEANICA S.A. por el de TRANSOCEANICA SOCIEDAD

ANONIMA COMERCIAL.==

C). Mediante escritura pública autorizada por. el

Notario señor Juan de Dios Morales Arauco el cinco de

Noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro, inscrita

en el Registro Mercantil de Guayaquil el trece de los

mismos, se aumentó el capital social en. la

cantidad de treinta mil  sucres, reformándoge- el

estatuto, y fué transformada en Sociedad de

Responsabilidad Limitada con el nombre de TRANSOCEANICA

COMPANIA LIMITADA.===“==========--

D). Mediante escritura pública autorizada: por

el Notario Noveno de este Cantón, Doctor Thelmo Torres

Crespo, el catorce de Julio de mil novecientos setenta

y seis, e inscrita el cinco de Agosto del mismo año,

se aumentoóel capital social en la cantidad de

un millón cuatrocientos cincuenta mil BUucres,

reformándose el estatuto social.-—-———===——.-=

E). Mediante escritura pública autorizada rpor el

Notario Noveno de Guayaquil, Doctor Thelmo Torres

Crespo, el once/de Agosto de mil novecientos setenta y

seis, inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno. de

Septiembre del mismo año, se reformó y codificó el

estatuto social de la Compañía. ----========oonnmo-oomu

AE
Mam”

F). Mediante escritura pública, autorizada por la

Pagina - 3
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encargada de la Notaría Novena de Guayaquil. Abogada

Leonor Game Peña, el veintisiete de Mayo de mil

novecientos setenta y siete, inscrita en el Registro

Mercantil el veintidos de Agosto del mismo año, se

aumentó el capital social en la cantidad de un millón

quinientos mil Sucres, reformándose el estatuto

social. -———_—_—_——————Aa

G). Mediante escrítura pública autorizada por el

Notario Noveno de Guayaquil, Doctor Thelmo Torres

Crespo, el dieciocho de Julio de mil novecientos

setenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil el

doce de Octubre del mismo año, se aumentó el capital

social en la cantidad de dos millones de sucres,

reformándose el estatuto social.--—--—--=-===============-=-

H). Mediante escritura pública autorizada por' el

Notario de Guayaquil, Doctor Thelmo Torres Crespo, el

veintiseis de Enero de mil novecientos setenta y nueve,

inscrita en el Registro Mercantil el veintisiete de

Junio del mismo año, se reformó y codificó el estatuto

SOCÍaL -entAAA

1). Mediante escritura pública autorizada por la

Notaria Décima Tercera de “este Cantón, Doctora Norma

Plaza de Garcia, el veintiuno de Septiembre de mil

novecientos ochenta $j ocho, inscrita en el Registro

Mercantil el dos de Diciembre de mil novecientos

ochenta y ocho, se aumentó el capital social en la suma

de veinticinco millones de sucres y se reformó el

estatuto soclal.-——————eeee
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J). Mediante escritura . pública autorizada por. el

Notario Décimo Quinto de este Cantón, Doctor Miguel

Vernaza Requena, el dieciocho de Octubre de mil

novecientos noventa —+-am8, inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Guayaquil el siete de

Marzo de mil novecientos noventa y uno, se aumentó el

capital social en la suma de cuarenta y cinco millones

de eucres, se reformó y  codificó los estatutos

BOCÍALeB."===oo

K). En sesión de Junta General Extraordinaria de Socios

de | la Compañía  TRANSOCEANICA COMPANIA LIMITADA,

celebrada el seis de Junio de mil novecientos noventa y

uno, resolvió reformar el Estatuto Social en sus

Articulos Octavo, Noveno, Décimo Cuarto, y, Décimo

Séptimo, de acuerdo a lo que consta en?la copia

certificada de dicha Acta que se agrega como documento

habilitante de este documento.antonooo

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes

expuestos los señores WILFRIED MEINLSCHMIDT STOEVER e

Ingeniero CARL RIEMANN SCHWARZ, por los derechos que

representan en sus calidades de Vicepresidentes

Ejecutivos y Representantes Legales de TRANSOCEANICA

COMPANIA LIMITADA, y, además, expresamente facultados

por la Junta General Extraordinaria de Socios de la

- misma Compañia, celebrada el seis de Junio de mil

novecientos noventa y uno, declaran que se reforman los

Articulos Dctavo, Noveno, Décimo Cuarto, y, Décimo

Séptimo, de los Estatutos Sociales de la Compañía, en

Pagina -— 5   
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“la: forma que constan en la copia certificada del

Acta de la Junta General Extraordinaria

de Socios de la Compañía  TRANSOCEANICA COMPANIA

LIMITADA, celebrada--el. seis de Junio de mil novecientos

noventa Y UN.——AA

CLAUSULA CUARTA:- Agregue Usted señora Notaria, como

documentos habilitantes, el Acta de Junta General

Extraordinaria de Socios, referida asiocomo

los nombramientos de Vicepresidentes Ejecutivos de los

COMPAreclentea. —————————ARÁ

Agregue usted Señora Notaria, las demás cláusulas de

estilo.  —————————————

Firmado) Ilegible. Abogado José Joaquin Franco Porras.

Registró número «tres mil cuatrocientos once -

ua.———————AAAA

AAARRÁ"HASTA AQUI LA MINUTA"-—-————-=========-= .

Los comparecientes en osus calidades

aprueban el contenido de la minuta inserta, la misma

que queda elevada a escritura pública para que

surta sue efectos legales.—————————

La cuantía de este inetrumento es indeterminada en

UAA

Quedan agregados a mi registro formando parte

integrante de la presente: Copia del Acta de Junta.

General Extraordinaria de Socios y de los nombramientos

debidamente inscritos de los Representantes Legales de

la Compañia TRANSOCEANICA: COMPANIA LIMITADA; cuyos

tenores se acompañaran en cada uno de los testimonios

EL, TEXTO DE LA PRESENTE SONTIUZA Y:

Pagina - 6 LA ULTIMA Pesas
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De mis consideraciones: : ÓN

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria

de Socios de la Compañía TRANSOCEANICÁ COMPAÑIA LIMITADA, en sesión
celebrada el día de hoy tesolvió reelegír a Ud. VICEPRESIDENTE

EJECUTIVO,de la Compañía, por un período de cinco años, y con los de-
beres y las atribuciones constantes en la Escritura Pública de Reforma

Integral y Codifigación, de JosEstatutos.de la Sociedad,: autorizada” “:*
pox.el"Nótarid Noveno” de Guayaquil, Dr. Thelmo Tórres ;/ el día 26 da

Enero de 1979, inscrita en.al. Registro Mercantil de coste Cantón; el día
27 de Junio del mismo año,” ; oA

.

r' .. e q m2 € Ar eJi: o y .. . .

En el desempeño de sus funciones Ud.ejercerá, conjuntamente con el Pre-

sidente o con el otro Vicepresidente Ejécutivo de la Sociedad, la

Yepresentación legal, judicial y-extrajudicial de la. Compañía.

r

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente en señal de aceptación
al, cargo conferido.  

   

uy atentamente

 

   
Claus Riemann Elkan

. Secretario de la Junta

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede, .
Guayaquil, Mayo 26 de 986. /

Llbo
ildried Meinlschmidt o
   
(jueda inscrito este nombsimiento u fuja 19.581, número b.431 del Hugistru

Mercintil y onotedo Lnju el número 6.797 del Repertorio. Archi véniosn los   

   

 

AB HECTOR MIGUEL ALCIVAR-,

_Hegutrador Mertanil ya Ghayequil

r



abogado lícctor Alcívar ándrade, eistrador Hercantil del. Cantón, certifica

?

que la presente fotocopia de Nombramiento cs igual a su original.- vayail,

vecinticiuco de lincro de mil novecientos ochenta ipjocho.-
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Abogado Héctor Alcívar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón, certifica

que la presente fotocopia de Nombramiento de Vicepresidente de '"TRANSOCEANI_

CA Co LTDAo!! es igual a su originalo.- Suayaqui

novecientos nOErben
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- Da.min considuráciones :,

- ArcómpLemó poner un su conocimiunto quu la Junta Gañúral Uxtraordiria=
mL rte de Socios de la Compañía RANSOCLANICA COMPAÑIA “LIMITADA,| o.

y: en sesión calebrada el día du hoy rebulvió designar”a.usted:Vista
"PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía por un período de cinco años,

toy con los doberes y las atribuciones constantes en la Escritura
20Pública de Reforma Integral y Codi£icución du lou Egtatutos da
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reno 'tórres Craspo, ul día 26 du Enuro du 1,979, inscrita un ul -
“"Registro Mercantil de ote Cuntón, el 27 du Junio del miumo uño.

"Vd, reemplaza en uste cargo al yañor Claus Riumann Elkun, quien
". Kenunció.

EER . " , . a .

MAA > ,

:. + En el desempeño de sus funiones ustud ujurcerá, conjuntamente

y, Son el Presidente o con el outxo Vicupruvidunte Ejacutívo de la
hb:Sociedad, la representación legal, judiciul y extrajudicial de la

ompañta.
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ERTIFICO: que cun fecha de hay ue inuuribió este nombremiento a faja: -

Eo
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e :4

19.582, número 4.632 del Regivtro Mercuntjl y Anotaoo beja yl nisiyro

6.798 vel Ropertorio.- liuvyurquid, cuatro Ja Junio de mil novur

ouvhento y belb.- El Reyiutrudor ercuntiy.-

o 2% A.teca

nos 0LOOKMIGUEL A
, Repustrmador Mesconal

 "CERTIFICU: que con.foche Ue hoy su tomó nóte ve date nombremiento a

a míl nuvecicntos ochenta

:spectiva.- Guayaquil, cuetro

vels.- El Ruglstrador rliercan -

 
    

  

0.Poda 23.432 del registro nercontild ul

y cuatro, bl murgen de ls inscripció

or junio da mil novecientos ochent
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORIDINARIA DE SOCIOS DE TRANSOCEANICA

COMPAÑIA LIMITADA, CELEBRADA EL DIA SEIS DE JUNIO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.

En la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de Junio de mil novecientos noventa y

uno a las ocho de la mañana,en las oficinas ubicadas en las calles Malecón "Simón Bolívar

número mil cuatrocientos uno y lllingworth, en el séptimo piso alto, se reúne la Junta

General Extraordinaria de Socios de TRANSOCEANICA C.LTDA., de acuerdo con lo previsto

en los Artículos 121 y 280 de la Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad del

capital pagado de la misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la

Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento sobre

Juntas Generales de Socios y que son:

NIMARO S.A., représentada por su Presidente señor Wilfried Meinischmidt, propietaria

de 24.750 participaciones;

INMOBILIARIA INVERSIONISTA FARIMAR C.LTDA., representada por su Presidente señor

Ingeniero Carl F. Riemann S., propletaria de 18.750 participaciones;

INVERSIONES HELIOVAL C.LTDA., representada por su Gerente subrogante del Presidente

" señor José Altgelt K., propietaria de 18.750 particiapciones; y,

COMPAÑIA DE COMERCIO E INVERSIONES ANKARI S.A., representada por su Gerente

señor Ete Hoppe Gibbe, propietaria de 12.750 participaciones.

Todaslas participaciones son de un mil sucres cada una.

Preside la sesión el señor José Altgelt K., Presidente Subrogante de la Compañía y

actúa de Secretario el suscrito Vicepresidente Ejecutivo Carl F. Riemann.

El Secretario expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado,

queda constatado que se encuentra presente todo el capital social pagado de la Compañía,

esto es Setenta y cinco millones de sucres. Ñ

A continuación el señor José Altgelt K., hace uso de la palabra y manifiesta que los socios

  

7



 

2

deben pronunciarse si aceptan la celebración de esta Junta en la que se deberá tratar y

resolver sobre:

" Reformar los estatutos sociales de la compañía en sus artículos Octavo, Noveno, Décimo

Cuarto, y Décimo Séptimo, por ser conveniente para los Intereses de ésta compañía, y en

el caso de aprobar la reforma al estatuto social autorizar a los representantes legales de

la Compañía, para que celebren la escritura pública de reforma de estatutos socláles con

las más amplias e ¡limitadas facultades.“

A continuación todos y cada uno de los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo

propuesto por el señor José Altgelt K. y manifiestan expresamente que para la

celebración de esta Junta, renuncian a lá forma de convocatoria establecida en los

Estatutos Soclales, para cuya constancia y, además, en cumplimiento de to dispuesto en

el Artículo 280 de la Ley de Compañías , suscribirán la presente Acta.

El Presidente declara Instalada la sesión y maniflesta que la Junta debe conocer y

resolver sobre el punto objeto de la reunión . *

De inmédiato el señor José Altgelt Kruger hace uso dela palabra y manifiesta que para

darle una mayoragilidad a la administración de la Compañía, es necesarigGrearel
A.

e un Cepresidenio-Ejecutivo,-con-suTeS ectivo subrogánte, el cual tendría las

mismas facultades deberesy atribuciones de los otros Vicepresidentes Ejecutivos, con lo

que existiría un mínimo de dos Vicepresidentes Ejecutivos y un máximo de tres

Vicepresidentes Ejecutivos con sus respectivos subrogantes. Los socios de la compañia

deliberan, y luego de lo cual resolvieron por unanimidad de votos presentes reformar los

artículos Octavo, Noveno, Décimo Cuarto, y Décimo Séptimo, de los Estatutos Sociales de

la Compañía, de tal manera que se lean asl:

OCTAVO.Dompañía estará gobernada o dirigida por la Junta General de

Socios y la administración estará a cargo del Presidente, de un mínimo de dos

Vicepresidentes Ejecutivos y un máximo de tres Vicepresidentes Ejecutivos, de los

subrogantes de éstos y de los Gerentes. Todos estos funcionarios podrán ser o no socios de

 



la Compañía. - 05-30

ARTICULO NOVENO.- La Junta General de Socios es el órgano supremo de la

Compañía, está constituída por los socios legalmente convocados y reunidos y se reunirá

ordinariamente, convocada por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación

en el domicilio principal de la Compañía, por el Presidente y uno de los Vicepresidentes

Ejecutivos o por dos de los Vicepresidentes Ejecutivos, con ocho días de anticipación por

lo menosal fijado para la reunión y por lo menos una vez al año, dentro de los tres

primeros meses contados desde la terminación del ejercicio económico anual de la

Sociedad; y, extraordinariamente, cuando sea convocada en la misma forma por dichos

funcionarios. No obstante lo anterior, la Junta se entenderá convocada y quedará

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado

y los asistentes, quienes deberán suscribir el Acta bajo sanción de nulidad, acepten por

unanimidad la celebración de la Junta. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede

oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente

Y
informado...

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Son atribuciones de la Junta General las quele

concede la Ley y en especial las siguientes:

a) Acordar camblos sustanciales en el giro de los negocios sociales, reformando

consecuentemente, los artículos pertinentes de los Estatutos de la Sociedad;

b) Designaral Presidente, a un mínimo de dos Vicepresidentes Ejecutivos y a un máximo

de tres Vicepresidentes Ejecutivos, y a cada subrogante de cada uno de los designados,

señalandoles sus remuneraciones;

c) Designar un Fiscalizador, quien tendrá a su cargo la fiscalización de la Compañía y

durará un año en el ejercicio de sus funciones. La Junta General determinará los

honorarios del Fiscalizador; ».

d) Autorizar las reformas a los Estatutos Sociales;
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e) Conocer y resolver acerca de los Balances, Cuentas e Informes que le presenten los

'.ldministradores;

f) Resolver acerca de la distribución de las utilidades;

9) Interpretar en forma obligatoria los presentes Estatutos; y,

h) Las demásatribuciones que le concede la Ley y estos Estatutos.

SEPTIMO.judicialextrajudiciahde

la Compañía, la (ejercerán,conjuntamente-el-Presidente108Vicepresidentes

Elecuvos, VicepresidaMtes la Compañía. En

caso de que alguno de los Vicepresidentes Ejecutivos por cualquier causa, estuvlese

siendo reemplazado por su Subrogante, este, para representar a la Compañía, deberá

actuar necesarlamente en forma conjunta con el Presidente o uno de los Vicepresidentes

Ejecutivos titulares. No podrán ejercer la representación legal de la Compañía dos

Subrogantes aunque actúen conjuntamente.

Ademásla Junta General, autorizo a los representantes legales de la Compañía, para que

celebren la escritura pública de reforma de estatutos sociales con las más amplias e

ilimitadas facultades. > ,

Finalmente el Presidente manifiesta que, de conformidad con la Resolución expedida por

el Superintendente de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos

incorporadosal expediente de esta sesión .

La Junta en cumplimiento de dicha obligación, deja constancia que los documentos que

deberán incorporarse al expediente son :

Lista de Asistentes, número de participaciones que representan , el valor pagado por

ellas y los votos que les corresponde; coplas de los nombramientos; y la copia de la

presente Acta suscrita por el Secretario de la Junta, con la certificación respectiva. No

habiendo otro asunto de que tratar el/Secretarlo concede un momento de receso para la

redacción de esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediéndosea leerel Acta,

la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones. De

 



conformidad con lo dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de Compañías, firman la

presente Acta todos losasistentes. 0641-3509 n9

Ze p.COMERCIO E INVERSIONES ANKARI S.A.

ilfried Meinischmidt APN,
p. o. ... ... .ILIARIA.INVERSIONISTA FARIMAR C.LTDA. AN

    

  JopÓó Altgelt

Presidente Subrogante de la Compañía

Mo
Vicepresidente Ejecutivo - Secretario

ico QUE LA PRESENTE ACTA ES FiEL COPIA DEL ORIGINAL QUE CONSTA EN EL

  

  
HAS DE LA COMPAÑIA.

- Can
Vicepresidenmté Ejecutivo - Secretario
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OTARIO XVI - GUAYAQUIL
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que de la presente se diexren. -—————————————————---

Leida que fue integramente gor mi, la

Notaria a lob ivotervinientes éstos las

aprueban, se afirman y ratifican en todas sus partes, y

para constancia firman en unidad de acto conmigo, de

todo lo cual DOY ru.L- Testado: y uno. (No vale)y

OREAGSGTIDA

 

  
ILFRIRD MEINLSCHAMIDT STOEVER
VACEHRESIDENTE EJECUTIVO

C.I 0910055946 y

  

   

 

ING. MANN SCHWARZ

VICEPRESIDE TE EJECUTIVO
C.C. No. 0901022566

C.V. No. 269-247 i
   

AB. RODRIGUEZ DE VERDUGA
NOTARIA XVI/x* GUAYAQUIL

DOY FE: ES CONFORME A SU ORIGINAL. Y QUE SE OTORGO ANTE

MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO QUE

 

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA

PUBLICA NUMERO TRESCIENTOS DIECIOCHO DE FECHA JUNIO.
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DIECIOCHO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO. HE TOMADO

NOTA DE LA RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y UNO - DOS. - DOS

- UNO - CERO CERO CERO DOS MIL SETENTA Y NUEVE, DE

_ AGOSTO SEIS DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, EXPEDIDA

POR LA SUPERINTENDENCIA DE  COMPANIAS APROBANDO EL

CONTRATO DE REFORMA -.DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA:

TRANSOCEANICA COMPANIA LIMITADA. . CONTENIDO EN ESTE

INSTRUMENTO. =: GUAYAQUIL. AGOSTO QUINCE

  

] CEREEVECO y Qus

“En cumplimiento ds lo erdenado en la Resolución Núzaro 91=2=2=1:0002079) =

dictadoal 6 de Agónto de 1.991, ptr el Intendente de Compañíso, he Inscri

to esta escritura pública, la misma que contiene la REFORMA DE ESTATUTOS =

de la Compañía denominada TRANSOCEANICA COMPAÑIA LIMITADA, de fojas  »

23.697 a 23.633, númaro 8.720 del Registro Mercantil y anotado bajo el nú>

mero 15.310 del Repertorio o” Guayaquil, Agosto discisels de parecian

tos noventa 1 unó o.- El Registrador Nercants1 “ya  

  

 

 

  

CERTIPICOS Quo con Sacha de hoy, he archivadouns Copia sutámiion de la es

critura pública que anteceda, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre»

to 733, dictado el 22 de Agosto da 1.975, por el Señor Presidente de la Ra

pública, publicado en el Registro Oficial él 979 del 29 de Agosto de 1.9755

Guayaquil, Agosto dieciseis de mil novecientos noventa 1 uno o.El Regiatra

dor Mercantil o- o

 

 
 

 

AD. HECTOR MIGUEL AL E ANDRADE

  “COTAS Á DECIMA SEXTA
SUAYAQUIE
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TIPICO! Que de consormidas con lo Alepuesto en el Artículo 33 del cé>

digo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 1.308, se ha fi-

jalo y se mantendrá fijo durante sels meses en la sala de este Despa=

cho, un extracto de la anterior escritura pública .= Guayaquil, Agos-

to diecioelo de mil novecientos noventa £ uno a- El Registrador Mec -

 

ra pública de Reforma. de Estatutos de la Compañía denominada TRANSO=

CEANICA COMPAÑIA LIMITADA¡-a fojas516. del Registro Mercantil de -

1.9535 6.774 del mismo Registro de 1.9643 15.628 y 19.915 de igual Re

gistro de 1.976; 18.695 del propio Registro de 14977; 25.036 del men-

cienado Pegistro de 1.978; 14.614 de dicho Registro de 1.979; 47.080

del Regiptro Mercantil de 1,988; y, 6.210 del mismo Registro de 1991,

al margen de las inscripciones respectivas e» Guayaquil, Agosto dieci

seis de mí1 novecientos noventa 1 uno «+ El Registrador Mercant11 se

 

 

miE MIGUEL ALCIVAR(ANDRADE
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